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KKI.ACI»>N’ l ’.S K X T m o R t i S .  

G O H K I í N a í ’ ION' y  P D I JC I .V .

Autorizado <1 Exmo. £r. Providente interino por la 

ley de ! de Junio último para levantar los cuerpos 

de Defensores de la Jndejíendeucia y de las Le

yes, y deseando S. K. que esta fuerza preste el ser

vicio ít que la llama la misma lev, de la manera mas 

útil, lia tenido íi bien, previo el dictamen del Con

sejo de Gobierno, y en cumplimiento de la obliga

ción 5.a del art. 86 de las Bases orgánicas expedir 

el siguiente Reglamento general a que deberán suje

tarse los particulares de las respectivas Asambleas do 

los Departamentos.

Art. 1:° l\n cada Departamento, su respectiva 

Asamblea señalará en los puntos dol mismo, que juz

gare convenientes, el número de Tuerza que baya de 

alistarse, prefijando su máximum, y dando cuenta al 

Supremo Gobierno para los efectos del art. 85, obli

gación 30 de las Bases orgánicas de la República. 

Este alistamiento como inspirado por el honor y pa

trio! ismo, será voluntario, sin valerse para él de nin- 

/ufi apremio.

Art. 2.° Para este alistamiento se requiere en los 

ndi\ iuuos:

Primero. Ser ciudadano en el ejercicio de sus de

rechos:

Segundo. No estar empleado en el servicio de 

la administración pública;

Tercero. No ser simple jornalero:

Cuarto. No gozar de fuero eclesiástico:



Quinto. No estar inhabilitad" "  impedido tísica. 

O moralmente con algún vicio ú impeilimcnto per;>e- 

tuo.

Art. ¡I.0 Los cabos y sargentos serán «‘Icuidos 

por los Defensores, y sabrán leer y escribir: los ofi

ciales y gofos lo serán por (‘1 Presidente <lc la Repú

blica, previa propuesta en terna del respetivo G o 

bernador del Departamento; y un durarán todos ellos 

en su encargo mas do un afio, si ;;«> lucren reelegi

dos ó nuevanicnle nombrados, quedamlo en 1 ib« rhal 

para continuar. Estos «lcberáii disfrutar de una pro

piedad o renta superior á la que so requiere en el 

simple ciudadano, para poderse presentar con la con

veniente decencia á su clase. Kl despacho de nom

bramiento de los oi'ichiles y ¿refe .̂ se expedirá por el 

Presidente de la República, conforme á la facultad 

í¡.a del art. 87 de las liases orgánicas.

Art. j.° TÁ uniformo de esta fuerza será el nía»* 

sencillo y á expensas de los alistados: sus divisas se

rán las del ejército sin mas diferencia en las de ca

bes y sargentos que llevarlas «le color verde, y en 1"S 

oficiales y goles de sor las charretera de plata.

Art. 5.° Serán de m enta ríe los Departamentos 

los gastos de armamento de calibre v municiones ne

cesarias, y los (pie actualmente carezcan «le estos en 

todo ó en parte, ocurrirán al Supremo (Gobierno pa

ra que se les facilite.

Art. 6.* Esta fuerza estará exclusivamente á las 

órdenes y bajóla inspección «le la autoridad civil lo

cal para coaservar la tranquilidad pública y para los 

demás objetos «le esta lev. Su servicio ordinario 

quedara circunscrito á su respectiva demarcación, no



Quinto. No estar inhabilitado o impedido tísica, 

o iiiuralnicnto con algún vicio ó iiupcdimcnlo perpe

tuo.

Art. Los cabos y sargentos serán elegidos 

por los Defensores, y sabrán leer y escribir: los ofi

ciales \ gofos lo serán por el Presidente* de la Repú

blica, previa propuesta en torna del respectivo G o 

bernador del Departamento; y no durarán todos ellos 

en su encargo mas de un ano, si no hieren reelegi

dos ó nuevainenle nombrados, quedando en lilu rfs:ti 

para continuar. Estos deberán dislrutar de una pro

piedad o renta superior á la que se requiere en el 

simple ciudadano, para poderse presentar con la con

veniente decencia á su clase. F.I de>pa< ho de nom

bramiento di* lo* o fie hiles y gefe>. se i xpedirá por el 

i>residentc de la República, conforme á la iacultad 

(i.1 del art. 87 de las Husos orgánicas.
•  *

Art. 4.® F.l uniforme de esta fner/:i >erá el ma* 

sencillo y á expensas de los alistados: sus divisas s>- 

rán las del ejército sin mas diferencia en las de ca

bes V sargentos que llevarlas de color verde, y en los 

oficiales y gofos de ser las charretera • de piala.

Art. r>.° Serán de cuenta de los Depariainenu^ 

los gastos ele armamento de calibre \ municiones ne

cesarias, y los (juo actualmente carezcan de estos en 

todo o en parte, ocurrirán al Supremo (-obienio pa

ra que se les fácilile.

Art. 6." Esta fuerza estará exclusivamente á las 

ordenes y bajóla inspección de la autoridad civil b * 

cal para conservar la tranquilidad pública y para los 

demás objetos do esta lev. Su servicio ordinario 

quedará circunscrito á su respectiva demarcación- no



tengan <1110 sufrir los individuos di: estos cuerpos, se

rá en sus cuarteles :i satisfacción de su juez, y bajo 

el cuidado y responsabilidad de su comandante.

Art. 13. Los servicios que prestasen serán merito

rios, v les darán derecho para ser preferidos en igual

dad de circunstancias para toda clase de empleos pú

blicos que no sean de la milicia permanente.

V lo comunico á V. para su inteligencia v 

cumplimiento.

Dios y libertad. México, Junio 7 de 1NÍ."Í.

Cuevas,


